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VISTO:
la resolución decanal N° 1509 del 02 de diciembre de 2013, que aprueban el pago de

horas extras al Sr. Erasmo Tissera;

y CONSIDERANDO:

que con posterioridad se informó que se cometió un error en los días en que se
realizaron las horas;

que la referida resolución decanal fue reemplazada por la resolución 1535 del
2013;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE: ••

ARTICULO 1°.DEJAR SIN EFECTO la resolución Decanal N° 1509 del 2013

ARTICULO 2°. Comuníquese y archívese.

CORDOBA 1 1 DIe 2013,
RESOLUCION N°: 1--S7 9
e.s.
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